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DECRETO NO    E_2o66/2oi7                             /

COLINA,    22 de Septiembre de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Resolución
Exenta    NO    2155    de    fecha    O5    de    Septiembre    de    2017,    del    Gobierno    Regional.
2)   Memorándum  NO 630/17  de fecha  21  de  Sept¡embre  de  2017,  del  Direc{or de  Secplan
mediante el cual remite Convenio de Transferencia de fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito
entre el Gob¡erno  Reg¡onal  Metropolitano de Sant¡ago y la Municipalidad de Colir]a,  para  la
ejecución  del  proyecto  denominado  "Reposic¡ón  Veredas  Población  Las Aguilas,  Comuna
de  Colina,   (FRIL).  para  dictar  el  Decreto  Alcald¡c¡o  correspondiente;    y,  en  vihud  a    las
atr¡buciones que me confiere la Ley NO 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades,
Ley NO 20.285, sobre acceso a la informac¡ón pública y su reg'amento;  Ley NO  19.880 sobre
base de los procedimientos administrativos que r¡gen a los órganos de la administración del
estado.

DECRETO:

1.-   Promulgase  el  Convenio   de  Transferencia  de
fecha O2 de Agosto de 2O17, suscrito entre el GOBIERNO REGIONAL IVIETROPOLITANO,
en adelante  Gob¡erno  Reg¡onal   representado   por su  lntendente y órgano  Ejecutivo,  don
CLAUDIO    ORREGO    LARRAIN,    y    la    MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,    en    adelante
denom¡nada  Munic¡palidad  o  Entidad  Receptora,   representada  por su  alcalde don  MARIO
OLAVARRIA   RODRIGUEZ,   para   la  ejecución   del   proyecto   denom¡nado   "Reposición
Veredas Población  Las águilas, Comuna de Colina, (FRIL).

2.-      EI     Gobierno      Reg¡onal      Metropolitano     se
compromete a transfer¡r la suma total de $ 86.589.478.-(ochenta y seis millones quinientos
ochenta  y  nueve  m¡l  cuatrocientos  setenta  y  ocho  pesos),  que  corresponde  al  total  del
proyecto que se detalla en el  cuadro que se inserta a  continuac¡ón y de  acuerdo al monto
aprobado por el Concejo Reg¡onal.

-      Secretaria Mun¡c¡pal
-      Direcc¡Ón  de Control
-     Asesoría Jurídica
-     Secplan
-      D¡rección  de Adm¡nistración y  Finanzas
-      Dirección de Obras  Munic¡pales
-     Ley de Transparenc¡a
-      Oficina de  Partes y Archivo
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CONVENIO  DE TRANSFERENCIA
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En    Santiago  'de   Ch¡le,    a   O2   de   agosto   de   l20`17,   entre   el   éOBIERNO    REGIONAL

TuEiTn:e:dPePnt:TyAÓN:gaDn: ESJ:cNuTilvAofdO¿ne:LaAd:lÉ,náeoeÉRGEOálárnLOARRÉgÁPNn,a:'mrebPo[sedS::t:c:i:adPoOsr
en  Bandera  NO 46,  de  la  comuna  y  ciudad   de  Santlago  ¥ la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,

en   adelante   denominada   la   Mu'nicipalidad   o   Entidad   Receptora,   representada   por   su
`Alcalde,    don    MARIO    A\NTONIO  i  OLAVARRiA    RODRjGUEZ,    ambos    domiciliados    en`

Avenida CoI¡na  700, de esa comuna,  proceden  a suscrib¡r el siguiente convenio:

PRIMERO:   En   conformidad   con   el   numeral  5.9  de   las  Glosas   Comunes   para  todos   los
Reg¡onales  del   programa _02,   de   'a   Ley  de   Présupuesto   Público   para   el   año,

partes   comparecientes   acuerdan    que   eI   Gob¡ernp    Reg,iona'    Metropolitano,
con  cargo  al  Subtítulo  33  (Transferencia  de  Capital),  'tem  93  (A  Otras  Entidades
As'ignación    125   (Municipalidades,    Fondo   Reg¡onal   de   lniciativa   Reg¡onal),   y__  ___      _li   `.i,ii`J`^`-i,    -`-|a|`--|---      `--      `

artícu'o   Cuarto   Transitorio   de   la   Ley   20.378,   que   crea   un  `SuPsidio  .Naciona'   para   el
Transporte   Público   Remünerado   de   PasaJeros,     el  iprpyecto   "REPOSICION   VEREDAS
POBLACION  LAS  AGUILAS,  COMUNA  DE  COLINA",  códigoi BIP  3047800O,  aprobado
médiante   acuerdo  NO   121-17,   del   Conséjo   Regional   Metropolitano,   adoptado   en   Ses¡Ón
Ordinaria  NO  12  de  fecha  21   de  junio  de  2017,  cuya  ejecución  corresponderáia  la  Entldad  ,

Receptora.                                                \

Será  de  rZesponsab¡Iidad  de  la   Ent¡dad   Receptora  la  correcta  y  f,el  ejecución  de  todas  y
cada    una   de   las   actividades   del    proyecto,    y   el   total   cumplimiento   de    los   objetivos
contemplados ipara  este,  de~acuerdo  con  el  expediente  técnico  presentado  por  la  Entidad
Receptora   y   aprobado   por   eI   Gobierno   Regional.   D¡cha   responsabilidad   incluye   todas

aquellas acciones de supervisión técnica,  administrativa y financiera del proyecto.

La  Entidad  Receptora  en  cump,'¡m¡en{_o,del  presente  conven¡o,  se  regirá  por  la  normativa
legal que  'e sea apl,cable.

EI  Gobierno  Reg¡onal  lMetropoilitano  se  compromete  a  transferir  la  suma  total_  __1_        __       __.._.,_        _¡l

quinientos    ochenta   y    nueve_Ti_l  q£[

-Gobiernos

2017,    las
financiará

Públicas),

SEGUNDO:
de    $    86.589.478.-    (ochenta    y    se¡s    millones
;Lat}ocientos  setenia  y  ocho   pesos),   que Zcorresponde  al  total   dei   proyecto  que  se
detalla  en  el  cuadro  que  se  inserta  a  cont¡nuac'Ión  y  de  acuerdó  al  monto  aprobado  por  el
ConsejQ  Reg¡onal.

NO  Código BIP Nombre del Proyecto                     ,REPOSICIONVEREDASPOBLACIONLAS MONTO S

3ü78OOO
86.589.478

AGUILAS, COMUNA DE COLINA
/_-,

En  el  evento  que  la,ejecución  del  proyecto,  excediere  el  monto  aprobado  o
efectiva  ejecución  de  las  obras,  los  costos  que  de  esto  se  deriven,  serán  de

Bandera  NO  46 Santiago  de  Chile .   Tel:   (56-2-)  25O  9476 www.gobiernosantiago.cl
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Entidad  Receptora.  Las  partes .dejan  expresa  constanc¡a  que  el  costo  tótal  del  proyecto  no
superará  los  $  86.589.478.-  (ochenta  y  seis  millones  quinientos  ochenta  y  nueve  miIJ
cuatrocientos setenta y ocho pesos)  En  caso contrario el  proyecto deberá  ser enviado  a
reevaluación  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  O2  5.9  de  las  Glosás  comunes  para  todos
los  Gobiernos  Regionales

La  suma  total  incluye  los gaStos  operacionales  que  s¡gnif¡quen  para  la  Entidad  Receptora  la

gestión del presente convenio y del proyecto.    i

Una  vez  co'ntratadas  lás  obras,del  próyecto  y   recepc¡onada  por es-te  Gobierno  Regional  el
acta   de   entrega   de   terreno   extendida~por   la   Entidad    Receptorai   se   podrá   transferir
in¡cialmente  e'  equivalente  al  1Ó%  del  valor  contrato  del  proyecto.  El  resto  de  los  recursos

de transferirán  según  avance de obras  hasta  completar el  90%  del valor total  del  contrato y
el   restante   10%   del   valgr  del   contrato   se   entregará   contra   la   combleta   ejecución   del,
respectivo proye¿to,  lo que se acreditará con eI Acta de  Recepción  Provisoria de la obra sin
obse`rvac¡ones.  Lo  anterior s¡empre y cuando  la  Ley de  Presupuestos del  Sector Público del
añO  respectivo contemple  reCLirSOS  Para taleS efeCtos.

Para  la  entrega de  nuevas  remesas,  Ia  Entidad  Receptora deberá  estar al día  en  la entrega
Jde  los  informes  mensuale-s  y del  avance  efectivo  en  la  ejecución  de  las  obras,  todo  ello  de

acuerdo  con  lo  d¡spuesto  en  la  cláusula  SEXTO  del  presente  convenio.  Dichas  sol¡citudes
deberán  estar  acompañadas  de  los  documentos'que  el  Gobierho  Regjona'  requiera,  de
conformidad  con  la  citada  cláusula.

\La  Entidad  Receptora  se  obliga  a déstinar los  recu+sos  sólo  al  proyecto  para  el  cual  fueron

aprobados,   conforme,   a   la     presente   cláL,sula   y  a   la   anterior,   y  dellexped¡ente  técn¡co
aprobado por el Gobierno  Regional.

En  caso de ex¡st¡rJun excedente de  recursos al terminar el  plazo de la efectiva ejecuc¡óít del

proyecto,  según  lo  establec¡do  en  la  cláusula  OCTAVO,  la  Ent¡dad  Receptora+se  obliga  a
re,'ntegrarlos  en  la  forma que establece  la  cláusula  DECIMO,  párrafo final.

Asim¡smo,   Ia   Entidad   Receptora   deberá   remesar  a'  Gobierno   Regional   los   montos   por
concepto  de  multas,  garantía`s  o  similares,  que  hayan  sid¿  cobrados  con 'cargo  al  proyecto,   P!L
al  respectivo,  descuento,  ¡ngreso  o  retencÍÓn  por parte del  Municip¡o.

/

TERCERO: Las  partes  dejan  expresamente establecido  que  los  recursos transferidos y  los
cobros   con   cargo   al   proyecto   tales   como:    multas,    garantías   y   similaresi    no   serán
incorporados al  presupuesto de la  Entidad  Receptora,  por lo tanto dichos  recursos serán
manejados  por ésta  en  cuentas  de  administración  de fondos  de terceros  creadás  bara
tales efectos.

CUARTO: La   Ent¡dad   Receptora   procederá   a   la   lic¡tación   del-  proyectQ   conforme   a   las
normas  v¡gentes.  Asim¡smo,  didha  Entidad  deberá  procurar  contar  con  todos  los  permisos

l
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necesarios   aí   momento   de   la   licitación   para   la   eJecución   efectiva  `de   las   obras.    Las
Especificaciohes  Técnicas  s'eJ ajus{arán  a  los tém¡nos  conten¡dos  en  e'  exped,ente  técnico

`  y  cualquier modificac¡ón  (aumentos,  disminuciones,  cambjos  de  partidas  u  otros)  deberán

ser previamente áprobadas  por eI `Gobiemo  Regional.  Si  la  Entidad  F3eceptora  introduce
camb¡os  sin  la  aprobac¡ón  del  Gobíemo  Reg¡onal,  ésta  deberá  f,nanc¡ar  el  precio  de  tales
obras.  De  iguál  manera,  la  Entidad  Receptora  deberá  incluir  en  las  re`specWas  bases  de
licitación,    cuando    corresponda,    todas    las    regulgc¡ones   establecidas    por   e\l    presente
convenjo.

En  caso  de  requerir  un  píazg  de  ejecución  para  las  obras  superior  a  los  doce  (12)  meses
r  que' establece  la  cláusula  OCTAVO,  la solicítud  de aumento de plazo deberá ser ingresada

a este Gobiemo Regional antes del vencimiento del plazo.

Si  por fuerza  mayor  o  caso fortuito,  u  otra  causa  totalmente  ajena  a  la  Entdad  Receptora,
en   la   que   no   ha   contribuido  en   forma   alguna   a   su   ocurrencia,   se  v¡ere   interrumpida   la
eJecución  de  las  obras,  deberá  dirig¡r comunicación  escrita  al  Gobiemo  Regional,  dentro de
los   cinc`o   días    hábiles   siguíentes   a    la   ocurFencia   del   hecho,    explicando    lo   ocurrido,

adJuntando   los   antecedentes   que  justifiqueni ell  incumpl¡miento   y   soljcftando   aumento   o
suspensión  dellplazo  estableéido en  la-cláusula  OCTAVO.

l

QUINTO:  Una  vez tc,talmente tramftada  la  Resoluc¡ón  qiie  aprueba  el  presente convenio,  la
Enticlad  Receptora  en  un  plazo  máximo  de  60  días  corridos  deberá  publicar la  licita¿ión  del

proyecto  en  el  portal
ejecuc¡Ón  a  través

propia  normativa.

www.mercado ublico.cl o  d¡ctar  el  decreto  alcaldic,o  que  ordena  s'u
de  administración  directa,  según  corresponda,  y  en  conformidad  a  su

Para  los efectos de  lo  ¡ndicado en  la  presenta  cláusula,  el  decreto  alcald¡c¡o que  aprueba  el

pre;ente  convenjo  deberá  d¡ctarse, -a  la  brevedad,  con  posterioridad  a  que  se  encuentre
totalmente tramitada  la  resolución  aprobatoria  del  Gobjerno  Regional,

/

SEXTO:  :  De  conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo  26  del  TÍtulo  lll,  de  la  Resolución

NO 30 de  11  de marzo de 2015, de Contraloría  General de la  República,  o las  normas que  la
reemplacen,  la  Ent¡dad  Receptora deberá.-

a) \Env,ar al  Gob,erJo  Regional  un comprobante de  ingreso por los  recursos percibidos    Ck
del proyecto,  el que deberá eSpec¡ficar el origen  del aporte.

b)    Remitir  al   Gobierno   Regional   un   ¡nform?   mensual   del   proyecto   aprobado,   según
formato proporc¡ionado por este servicio.

Los  informes  mensuales  deberán  ser`firmados  por  el  funcionario  munjcipal  con  facultades

para t-?i efecto y entregad?s aún en ei eye_Tto de no reg.istrar gasto en ?I mesJ..gSp}r;p`±e
los  primeros   10  días  hábiles  del  mes  siguiente  al  de  ejecucjón  que  se  infor
rev¡sión    que    realice    el    Gobierno    Fteg¡onal    se    formulan    observaciones l"®

®U)

Li:   FAp  r,^,\Aii-

JUÍ,l       (
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comunicadas  a  la  Entidad  Receptora  mediante  ofic¡o  o  córreo  electrónico,  quien  tendrá  10
días   hábiles   contados   desde   su   recepción   para   subJsanarlas.   En   el   eVento   qué   una
observación  no  sea  def¡nitivamente  subsanada,  la  Ent¡dad  Receptora  deberáire¡ntegrar  los
saldos  observados,   no`rendidos  y/o  no  ejecutados,  dentro  del  plazo  de   10  días  hábiles
contados  desde  su  not¡ficación  med¡ante  ofic¡o  y  facultará  a'  Gobierno  Regional  para  dar
térm¡no     antic¡pado     al     presente     conven¡o,     admin¡strat¡vamente,   -med¡ante     el     acto
admin¡strativo correspónd¡ente y s¡n forma de jui¿io.

La  Entidad  Receptora  además,  entregará  una  f¡cha de  cierre que dé  cuenta`de  la ejeciióión
dél  proyecto  dentro  de  los  20  días  hábiles  siguientes  atla  fecha  del  qecreto  de  pago  de  la
última factura del proyecto,  según formato`que el Gobiern9 Reg¡onal  proporcionará.

En  n¡ngún  caso,  la  recepción  de  cualquiera  de  'os` ¡nformes  implicará  la  validación  por parte
del  Gob¡erno  Regional  de  'a  realización  y/o calidad  de  las obras lrealizadas  y contenidos de
éstas.

Todo  ello,  sin  perjuicio de  la  rendición  de  cuentas  que  la  Entidad  Receptora  y/o,el  Gobierno
Regional debe  realizar ante  la Contraloría General de la  Repúb'¡cq.

SEPTIMO: La     Entidad     Receptora    deberá     encabezar    obligatoriamente     los    textos,
señaléticas  o  cualquier  elemento  identificadpr  del  proyecto  con  la  ¡magen  corporat¡va  del
Gob¡erno  Reg¡onal  Metropolitano de  Santiago,  además de  la propia.

Una  vez  inic¡ada  la  obra,  se  deberá  instalar en  un  lugar visible  desde  el  exterior de  la  obra,
fuera del alcance del  público que transite por el  lugar,  un cahel  informativo dQ 4.O metros de
ancho  por 2.3  metros  de  alto,  de  con\formidad  con  formato  proporcionado  por el  Gore,  que
deberá  ¡ndicar,  nombre del  Proyecto,  fécha  de  inicio  y término de  la  obra,  la frase  "Financial:  \
Gobierno  Regiónal  Metropolitano"  y  contener  Logo  del  Gobierno   Regional  Metropolitano,

que   deberá s¡empre  ser del  m¡smo tamaño que el  suyo.  Al  momento de emitirse el  acta  de
entrega  de  terreno,  el  municipio  deberá  enviar  copia  de  esta,  vía  correo  electrónico  a  la
División  de  Anál¡sis  de  Control  de  Gest¡on  del  Gobierno  Regional  Metropólitano,  junto  a  la

solicitud  de elaboración  del  diéeño de  letrero de obras.  Una vez rem¡tido el diseño definitivo,
la  Entidad  Receptora  dispondrá  de  10  días  hábiles`para. ex¡gir  a  lQ  empresa  contrat¡sta  su

¡nstalación.    La  permanenc¡a  del    referido  cartel    será  mientras  dure  el  contrato, -debiendo
fiscalizar la  Entidad  R-eceptora que  la  ¡nformac¡Ón  contenida  en  el  m¡smo esté  a¿tualizada.

Aslm,smo,  la Entidaá  Receptora se compromete a apoyar la difusión d,e la obra a través del   fl
uso  de  los  medios  de  comunicac¡ón  que.  posee  o  a  los  que  tuv¡ere  acceso  (raídio,  revista
comunal,  boletin\,  página  web,  espac¡os  publ¡c¡tar¡os  y/o  circuitos  de  tv  mun¡cipal).  En  este
sentido,  en  cualquier  publ¡cac¡ón  que  gestione  en   medios  de  comunicación  de  cualquier
típo,   yai  sea   a    nivel   comunal,    prov¡ncial,    reg¡onal,    nacional~o   ¡nternacironal   que   haga

referenc¡a  al  proyecto,  deberá  menc¡onar  explícitamente  el  financiam¡ento  aportado  desde
el   Gob¡erno   Reg¡onal.   As¡m¡smo,   deberá   proponer\ihiciativas  ,orientadas  a   comun¡car  la
ejecución de la obra, ten¡endo la obligación  de incluir én todos los  plan`es de difusión que se

Bandera NO  46   -    Santiago  de'Chlle    ,   Tel:   (56-2)  25O  9476    ® www.gobiernosantiago.cl
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reaI¡cen,  a través de  cüalqu¡er medio,  el  logo deI  Gobierno  Regional del  mlsmo tamaño que
el  propio.

Además,   Ia   Entidad   Receptora   deberá   coord¡nar  con   persona'\ de   Comunicac¡ones   del
Gobierno  RegionaI  Metropo`litano  de  Sant¡ago,  Ia  realización  de  inaugurac¡ones,  eventos  o

act¡vidades  que  busquen  difund¡r  el  plroyecto  a  la  comunidad  beneficiaria.  En  este  sentldo,
cualquier  activ¡dad  o  evento  desarrollado  en  relación  a  la  iniciativa  de  invers¡ón  deberá  sef

informado  con   10  días  de   anticipac¡Ón,     para   así   comprometer   la   eventuaI\  asistencia   y

participac¡ón  en  la  actiú¡dad  del  lntendente  MetropoI¡tano y los  ConseJeros  Reg¡onales.
\

Las   activ¡dades   de   publicidad   y   d¡fus¡Ón   que   corresponda   réalizar   se   sujetarán   a   lo
dispuesto  en  el  a'rtículo  39 de  la  'ey  NO  19.896,  que  introduce  modif¡caciones  aI  Decreto  Ley
NO  1.263,  de   1975,,  Orgánjco  de  Administración  Financ¡era  del  Estado  y  Establece  Otras
Normas sobre Administración  Presupüestaria y de Personal.

El  incumpI¡miento  de   lo  señalado  en' la  prese`nte  cláusula  facultará  a`l  Gob¡erno   Regional

para  no dar curso  a  las transferencias correspond¡entes  hasta  que  se  le dé  cumpl,miento,  a
su ente+a satisfacción,  o a  resolver el presente convénio,  a su  arbitr¡o.

OCTAVO: El  plazo  de  vigencia` del  presente  convenio  comenzará  desde  la  fecha  de  total

tram¡tación  del  último  actó  adm¡nistrativo que  lo  apruebe.
l

Una  vez  trámitada  la  resolución  que  apruePa  el\presente  convenio,  la  Entidaq  Receptora
tendrá    un  plazo  máximo  de  seis  (6)  meses  para  copcluir el  proceso  de  lic¡tac¡Ón,  cuando
correSpond¡ere,   con   la   dictac¡ón   del   decreto   de   adJud¡cación.   En   casos   fundados,   y   ng
atingentes  a  la  entidad  receptora,  ésta  podrá  solicitar  formalmente  la  extensión  de  plazo

para  la ejecución del proyecto.

Sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el  párrafo  anter¡or,  la  efectiva  ejecución  de  las  obras  no

podrá  exceder  de  docel  (12)  meses  contados  desde  el  día  siguiente  hábil  de  la  fecha  de
entrega del/los terreno(s),  según  respectivas actas de ?ntrega.

S\e entenderá  que  se  ha cumplido con  la  éfeótiva ejecución  de  las obras,  con  la  emisión  del
acta de  recepción  prov¡sor¡a s¡n observaciohes.

/

NOVENO: EI  Gobierno  Regional  llevará  a`cabo  la  superv¡sión  del  proyecto,  a  través  de  la

Divis¡Ón  de `Análisis  y  Control  de  Géstión.  Al  efecto,  la  Municipal¡dad  deberá  otorgar  todas

las  fac¡lidades,  tanto  para  la  elntrega  de  documentac¡ón,  como  para  la  superv¡sión  de  las
obras  que  contemplai\el   proyecto,  cuando  así  lo estime  conveniente  el  Gobiemo  Regio`nal,
conforme  a  lo  dispuesto ípor  la  letra  d)  del  art,'culo  20  deI  DFL-1-19.175,  del  2005,  que  fija  eI

Texto\ Refundido,  Coordinado,` S¡stematizado  y  Actual¡zado  de  la  Ley  NO  19.175,  Orgánica

\   Const`itucional  de  Gob¡erpo  y Administración  Regional. La  munic¡palidad,  deberá  agpgeF-Ja

observaciones  que-realice  el  Gobierno   Reg¡onal   a  través  de   los/l`as  funciona
designe,     debiendo    disponer    se     dicten     a     la     brevedad     'as     instruccion

\

" -iitu

s/as  que  \

---

)t`f2  Te  ME-_   `ri-r)

.l\   ih  il,ll-`(`

y   actos
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ádministrativos  orientadas  a  su  correccjón.  Las  soluc¡ones  a  las  observaciones  efectuadas

por el  Gobierno  Regional  deberán  ser  informadas  a  éste  en  un  plazo  no  mayor a  d¡ez días
corridos desde su  implementación.

La  Entidad  Receptora  se  obliga  a  llevar  un  I¡bro  de  obraJs  del  proyecto  que  comprenda  el

presente  conven¡o,  independiente  de  la  modalidad  de  ejecución,  en  el  que  se  registraránÍ
los  principales  hitos  de  la  ejecución  del  proyecto.  Tal  exped¡ente,  deberá  estar  disponible

para  ser consultado  por funcion'arios del  Gobierno  Regional que v¡siten  las  obras.

DECIMO: EI  Gobierno  Regio-nal  podrá  considerar como  causal  de  incumpl¡miento  grave idel

presente icónvenio  las siguient'es  situaciones:  i

1.           En   el   caso   que   alguna   de   las   observac¡ones  formuladas   por  el   Gobiérno

2Reg'OnélnOcaSseoa SduebSlanncaudmap:L::Sn\PoladZ:S ieoSt'IPn:l,ac::: eenneliParseSc::tues::ansVe:LOÁRTo,
SÉPTIMO,  OCTAVO  y  N\OVENO.                                                                                                           \
3.     ;     'ncumplimiento   de   la   Entidad   Receptora   de   cualquiera   de   las   etapas   del

proyecto de ejecución.    ,

Las   infracciones   anteriores,   darán   derecho      al   Gobierno   Regional   para   poner   término
ant¡cipadoly  de  inmediato  aI-cónvenio,  s¡  as,'  lo  estimare  procedente,  una  vez  ponderados
los  respectivos -antecedentes,  disponiendo  el  reintegro  de  los  recur§os  entíegados,  que  no
hayan  sido  destinados  a  la  ejecución  del  proyecto,  o  que  no  hayan  sidó  rendidos,  o  que
hayan   sido   observados_y/o   no   ejecutados.   La   Entidad   Receptora.deberá   efectuar   el
reintegro  de  los  recursos  dentro  de  los  30  días  corr¡dos,  a  part¡rde  la  fecha  de  la  +ecepción
del  actó  admin¡strativo  que  pone  término  ant¡cipado del  convenio.

/
En   el   evento  de   producirse  el  término   antic¡pado  de'     proyecto   suscrito  en   el   presente
conven¡o  por  las  causas  indicadas,  la  Ent¡dad  Receptora  deberá  rendir cuenta  detallada  al
Gob¡erno   Regional   del   e-stado   de   avanée   del   Proyecto-  y   de   su   ejecución   financiera,
deb¡endo  sujetar su  rendición  a  los términos\contenidos` en  la cláusula  SEXTO  del  presente
instrumento.   S¡n  perjuicio  deL lo  anterior,  deberá  adoptar  las  medidas  necesa\rias  para  el
deb¡do   resguardo  de   las  obras  ya   ejecutadas,   y  asumir  directamente   los   compromisos.     `
financieros que demanden su total ejecución.

Una  vez  notlf¡cado  por  el  Gob,erno  R?g,on`al  del  térhi,noL  antI`c¡padotidel  proyecto  suscrito C?:j±L

por  el  presente  convenio,  la  Entidad  Receptora  deberá  rest¡tuir  los, montos  no  ejecutados
`  rechazados  en  un  plazo  no  super¡or a  d¡ez días  hábiles  med¡ante  cheque  nominativo  y

c'ruzado  a  nombre  del  Gobierno  Regional  Región  Metropol¡tana,  o  por  medi`o  del-depósito

directo en  la  cuenta  corriente del  mismo,  reg¡strada en  el  Banco  Est\ado con  el  NO 9012737.
El  cheque  señalado  o  el  comprobante\de  depósito,  deberán  remitirse  aliGob¡erno  Regional
con  un  oficio  ord¡nario  del  Alcalde(;a)  del  Municipio,  identificando  el  nombreidel  proyecto  al

que corresponden  y el  código  Bl`P.
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Para  todos  los  efectos  legales  derivados  del  presente  convenio,   las  partes
f¡jan  su  domicilio  en  la  ciudad  y  comuna  de  Santiago  y  se  someten  a  la  jurisdicción  de  sus
Tribunales de Justicía.     -

DUODECIMO: El  presente  convenio  se  firma  en  dos  ejemplares  de  igua'  tenor  y  validezJ

quedando  uno en  poder del  Gobierno  Regiona' y  uno en  poder de  la  Municipalidad.    i

PERSONERÍAS:   Lá  personería  del  Sr.  1ntendente  para  representar  al  GobíemÓ  Regionál
Metropo'itano,  consta  éri  Decreto  Supremo  NO 674,  de  11  de  marzo  de  2014,  del`Minister,o
del  lnterior  y  Segurk]ad  Pública.  La  personería  de  la  Autoridad  Edil¡cia  para  representar  al
Munic,pio,   consta   en   acta   de   F>roclamación   del   Primer  Tribunal     Electoral   de   la   Región
MetropoMana,  de 23 de  Noviembre de 2016,
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